
Ndm 9 i Sábado 14 de Noviembre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este pe r iód ico que sa
le lo;, manes y sábados, y consta ca
da numero de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
fa i ic de ¡jauta Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro i'éS, á 4 reales vellón a! roes pues
to en casa de los í e ñ o r e s susciiptores 
tie esta ciudad. 

50v 
Se admiten snsc r lpc íones para fuera 

de esta capital á 8 rs. vn , franco de porte. • 
Los an í cuJos y avisos no oliciulcs 

se rec ib i rán en la misma oficina é ' ¡ Í k í 
sercarán gratis, siempre que seaíi dé la-' 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero debe rán venif 
francos é igualmemc las reciamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E OPÍCIO. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
I>E ZARAGOZA, 

de maf y tierra que se presenten á servir volunta
riamente, ademas de las ventajas que se les concede 
en el a r t ícu lo 9 del Real decreto citado^ se les des t ín 
nará si lo solicitasen al arma en que hayan servido y 

E l Excmo. i r . Capitán (Jrgtüral 2 ° Cabo de esté si es posible á su mismo cuerpo. ¡ . 0 Los alistados 
Ejército y Reino con fetha^ de los corrientes me d i ^ 
ce lo que sigue: ' 

P Hxcmo. S.r. Secretario de Estado y del Despa* 
cho de la Guerra con fecha 6 del actnal ma 
dice lo que cop io .= „ E x c m o . Sr. = S. M . la R e i 
na Gobernadora ademas de lo expresamente d i s 
puesto en los Reales decretos de 24 y 28 de O c t u 
bre ú l t i m o relativos al l latnamiemo'extraordinano 
de cien m i l hombres y en la circular de i j del-
njismo e' ins t rucción que á ella acompaña , con la 
mi ra importante de evitar en cuanto fuese posible 
dudas y dilaciones se1 ha dignado resolver; 1. 0 Es
tando cometido por el a r t í cu lo 1 í del referido Real 
decreto de 24 de Octubre a las Diputaciones p r o 
vinciales, y en su defecto á las Juntas de á r m a -
rneiuo y defensa de acuerdo con la autoridad supe
rior mil i tar el llevar á efecto en todas su partes es
te alistamiento, y teniendo en considerac ión las fa 
cultades que se les conceden en los art ículos 7. 0 y 
8'. 0 de! Real decreto de 2S del mismo mes de O c 
tubre, todas las solicitudes ó reclamaciones que con 
este motivo se promoviesen se d i r ig i rán á dichas cor
poraciones ; y en el caso de que algunas de las r e 
glas generales establecidas ofrezcan duda , p o d r á n 
los Capitanes Generales consultar á la superioridad. 
2. 0 Los Empleados á quienes tocare servir en v i r 
tud de este aUstarniento goza rán Je la cuarta parte 
del sueldo de sus empleos mientras no vuelvan a sus 
destinos; y lo sqa ; sin tobarles se 6frez;an volunta
riamente á ello, ademas de gozar del mismo auxi l io 
y de las ventajas concedidas por punto general á los 
voluntarios, podran elegir arma, si r eúnen las c i r 
cunstancias que para ella se. requieren. 3. 0 El abo
no de las matriculas que según el a r t ícu lo 3. 0 de 
d i jho Real decreto se concede á los E ^ u iiantes á 
qúfenes torare servir, será estensivo tám )iea á los 
que se presenten voluntarios, y en uno y otro caso 
se- hará dicho abono sin necesidad de previo exámen 
pues que han de sufrirlos para los grados literarios 
de su carrera, y al fin de eila antes de entrar á ejer
cer su facultad- 4. 0 A los retirados y licenciados 

voluntarios en los nuevos batallones que se han f o r 
mado ú l t imamen te en algunas de ías provincias del 
reino, serán comprendidos en el actual a l í ; t amÍen to , . 
y si les toca la suerte disfrutaran de la prerrogativa 
de ser licenciados de los primeros. 6. 0 Los que en, 
otras provincias han sido llamados para la formación." 
de dichos nuevos batallones por sorteo ó de otro mo"' 
do no voluntar io, serán también comprendidos eit 
el actual alistamiento, y aquellos á quienes toque, 
la suerte con t inua rán s i rviendo, y á los que l ió les , 
locare, serán reemplazados a su tiempo con los. 
nuevos sorteados y pe rmanecerán en las filas hasta 
éste Caso. 7. 0 Si resultasen algunos individuos so
brantes en estos batallones respecto al cupo s e ñ a l a 
do á su provincia, y no les acomodase c o n t i n u a í 
sirviendo voluntariamente, se les exped i r á su licen* 
cia luego que esté concluida y realizada la opera
ción en los t é r m i n o prefijados en el a r t í cu lo ante
rior. 8. 0 Los que en las quintas verificadas desde' 
el ,año 20 al 23, anuladas después , redimieron stí 
suerte por un servicio pecunario, serán esceptua-
dos del presente alistamiento en cumpl 'mienio de 
lo que se les ofreció, siempre que lo acrediten ert 
devida forma. 9 . L o s que por efecto de lasquintas 
deque trataba el a r t í cu lo anterior llegaron á servir 
y no [completaron eb tiempo de su e m p e ñ o , seráti 
comprendidos en al alistamiento actual siempre que 
en ellos concurran las circunstancias que para esté 
se exigen, y si les tocare la suerte, se les abonará 
el tiempo que antes sirvieron. 10 Los que habiendo 
sido comprendidos en las mencionadas quintas del 
año ¿o al 23 pusieron en su lugar sustitutos, lo 
serán también en el alistamiento actual , y si les 
tocare la suerte disf rutarán del abono del t iempo 
que sirvieron por ellos los sustitutos. De Real or
den lo digo á V . E, para su inteligencia c u m p l i 
miento y demás efectos consiguientes." == Lo que 
traslado á V . S. para su conocimiento y á fin de 
que disponga se inserte en el bolet in oficial de es
ta, provincia, pata que llegue a noticia de las jus t i 
cias de la misma.. 



que conforme d lo m.mifestacio por el Exento. 
Sr. CaviCdn general he dispuesto se inserte en el'\bo~ 
letin oficial de esta Provincia para el oportuno co
nocimiento de todos sus habitantes, y para que sir
va de gobierno d í a s Justicias encargadas del cum
plimiento de esta, soberana disposición.—'taragoza JO 
de Noviembre de i 8 j j . = : Ramón Adán. 

O t r a . E l Excmo. Sr. Capitán general 2.° Cabo de 
este Ejército y Reino con fecha de j? del actual me 
dice lo siguiente : 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la Guerra con fecha 6 del actual me d i 
ce lo que sigue.:=Excino. Sr .=He dado cuenta á 
S. M . la Reina Gobernadora de la c o m u n i c a c i ó n 
de V . E . fecha i .0 del actual en que al acusar el 
recibo del Real decreto de 24 de Octubre ú l t i m o 
y manifestar las medidas que ha tomado en conse
cuencia, consulta si ha de deducir del cupo de los 
íeis m i l ochenta y cuatro hombres que se piden 
al R j i n o de Aragón , los mozos que componen los 
dos Bita!Iones ligeios Voiun ;a r ios francos que ha 
formado, y si ha de suspender la formación de 
otros dos de igual clase; y enterada S. M . la R e i 
na Gobernadora se ha dionado resolver manifieste 
á V . E. , como de su Real orden lo egecuto, que 
en los ar t ículos 5.0 6 0 y 7.0 de la circular de es
ta misma fecha, quedan resueltos los dos puntos á 
que se refiere su consulta, debiendo solo subsistir 
con arreglo á la misma los BíUallones que ya esta
ban formados a la publ icac ión del Real Decreto de 
«4 de Octubre ya ci tado." di Lo que traslado a 
V . S. para su conocimiento, y a fin de que dispon
ga se inserte en el bolet ín oficial de tesa Provincia 
para que llegue á noticia de las Justicias de la misma. 

Lo que conforme d lo mdnifesiado por el Excmo. 
Sr. Capitán general he dispuesto se inserte en el bo
letín oficial de esta Provincia para el debido cono
cimiento de todos sus habitantes, y pard que sirva 
de gobierno d las Justicias encargadas del cumpli
miento de esta soberana disposición-JZ. taragoza 10 
de Noviembre de iS-^y^ Ramón Adán. 

Otra. Habiendo acudido á este Gobierno C i v i l 
algunos Alcaldes con la duda de si serian rec ib i 
dos en esta Capital los Quintos de sus respectivos 
pueblos, manifestando tener ya practicadas todas 
Las diligencias previas al Sorteo que d i íe r ian hasta 
tener esta noticia por razones Je prudencia que han 
merecido mi ap robac ión ; Hago saber, que están to
madas las disposiciones convenientes para la recep
ción y alojamiento de Quintos en esta Capital , de 
suerte que cuantos se presenten serán admitidos sin 
demora en los sitios que con la debida anter io
ridad han sido Je^ignados, ¡dn que la entrega de 
los contingentes, detenga á los qne vinieren encar
gados de hacerla mas t iempo que el absolutamen
te indisp ensable para llevarla á efecto en el m o 
do acostumbrado, gp consecuencia se procede rá sin 
perdida do momento á verificar los sorteos donde 
no estubieren hechos y a la conducc ión de Q u i n 
tos inmediatamente después que aquellos sean ce
lebrados, no habiendo por dicha causa ni por otra* 
alguna escusa ni pretesto para el efectivo c u m p i i -
jn ien to del reemplazo mandado por la Reina nues
tra S e ñ o r a . = Zaragoza 73 de Noviembre de 1835. 
R a m ó n Adán. 

I N T F N D H N C U Dn; ^ R ^ G O N . 
L a Dirección general de Rentas y Arbitros de 

dmorí izamn me dice lo que siguen 

2 
wEl Excmo Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda cou fecha 14 del corrien
te ha comunicado á esta Dirección general para 
los efectos correspondientes el Real decreto si
guiente;—S. M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme cou esta fecha el Real decreto si
guiente.—Aunque por mi Real decreto de 55 de j u 
lio de este año api/qué el remedio que me pareció 
exigían entonces mas de pronto los graves males 
que causaba á la Keügion y al Estado la subsis
tencia de tantos monasterios y conventos faltos 
del número canónico de individuos que se nece
sita para la observancia de la disciplina religio
sa , todavía las representaciones que se me hta 
dirigido de varias parles de la Monarquía me ha-
cen; estimar indispensable y muy urgente una re
forma mas extensa, considerando cuan despropor
cionado es á los medios actuales de la Nación el 
número de casas monásticas que queda, cuan inú
tiles ó innecesarias son la mayor parte de ellas pa
ra la asistencia espiritual de los fieles, cuan gran
de el perjuicio que al Reino se le sigue de la amor
tización dé las fincas que poseen, y cuanta la 
conveniencia pública de poner estas en circula
ción para aumentar los recursos del Eí tado , y 
abrir nuevas fuentes de riqueza. Por tanto, y te
niendo presente lo que ya el Rey mi augusta E s 
poso (Q. E . P. D . ) determinó de acuerdo con 
las Córtes en 23 de Octubre de 1820; he venido 
en decretar a' nombre de mi excelsa Hija la REI 
NA Doña ISAEEL 11, oído el Consejo de Minis
tros, le que sigue: 

1. 0 Quedan suprimidos desde luego , como 
se dispuso por la expresada determinaciou , todos 
los monEsurios de Otdenes monacales, los d* ca
nónigos reglares de S. Benito de la congregacioa 
claustral Tarraconense y Cesaraugustana ; los da 
S. Agustín y los Premostrate.ises, cualquiera que 
sea el número de monges 5 religiosos deque ea 
la actualidad se compongan. 

2 . 0 Exceptúase por ahora de la supresión , 
si actualmente se hallaran abiertos, los monaste
rios de la Orden de S. Beoito , el de Monserrate 
en Cataluña; S. Juan de la Peña y S. Benito de 
Valladolid; de Is de S. Gerónimo el del Escorial 
y. Guadalupe; de la de S. Bernardo el de Poulet; 
de la de Cartujos el de! Paular; de la de S, Basi
lio la casa que tiene en Sevilla ; pero con abso
luta prohibición de dar hábitos, y admitir á pro
fesión los novicios que ahora hubiere, y con ca
lidad de que los bienes raices y rentas de estos 
monasterios queden también aplicados al Crédito 
público como los de las casas suprimidas. 

3 . 0 Los monges de los munasterius suprimí-
dos de las mismas Ordenes que les que se conser
van, podrán respectivamente, si quisieren y tu
vieren cabida en estos últimos, trasladarse á ellos 
llevando consigo los muebles desu uso particular. 

4. 0 De los demás conventos de religiosos 
que subsistaa coa arregiu á nú citado Rsal de-



creto de 25 de Julio último, hasta que otra cosa 
se determine con acuerdo de las Cortes, no podrá 
haber mas que uno de una misma Orden en cada 
pueblo y su término, exceptuando el caso extra
ordinario de alguna población agrícola que haga 
parte del vecindario de una capital, y que ajui
cio del Gobierno necesite la conservación de al
gún convento que hubiere en el campo,basta que 
se erija la correspondiente parroquia. Donde ha
ya mas de un convento de una misma Orden , el 
Gobernador civil de la provincia, oyendo ala D i 
putación y al Ayuntamiento del pueblo respec
tivo, propondrá ai Gobierno cuál de aquellos de
ba conservarse, y quedarán suprimidos los demás 
observándose, respecto á sus religiosos, lo dispues
to por el anícuio quiato de mi Real decreto men

cionado, 
o 5- " Habiéndose pedido á mi Gobierno por 

vanos Prelados regulares que se cierren sus con-
ventos, aunque comprendidos en el número de los 
qui conserva mi sobredicho Rea! decreto de 25 
cíe Juiio , me reservo suprimir todos aquellos, res
pecto á los cuales lo solicitan , ora el Prelado lo
cal y las dos terceras partes de los religiosos de 
coro, ora el Ayuntamiento del pueblo respectivo 
cou apoyo de la Diputación de la provincia. 

6. ü Los monasterios y conventos que, aun
que no se-an de los que deban quedar suprimidos 
se hallaren cerrados en la actuaiidsd por cual
quiera causa que sea, permanecerán en eí mismo 
estado hasta que con la debida concurrencia de 
las Córtes se acuerde lo que mas convenga. 

7. 0 L o dispuesto en los artículos 6 , ° y 
7 . Q de dicho mi Real decreto de 25 de Julio úl
timo se aplicara ifiualmeBte á las parroquias, bie
n e s , rentas y efectos de los monasterios y conven
tos suprimidos ó que se supnniau en virtud del 
presente decreto. 

8. 0 Los méritos y graduaciones qu« en sus 
respectivos institutos hayan contraído y llegado 
á obceoer lo» monges y religiosos de las casas su-
suprimidas, serán atendidos muy particularmenta 
por el Gobierno en la provisión de mitras, preben
das y demás beneficios eclesiástico*. 

9. 0 Por las respectivas Secretarías de Esta
do y del De «pacho se comunicarán inmediatamen
te las órdenes é instrucciones oportunas para ' la 
mas pronta-, puntual y ordenada ejecución de es- ¡ 
te mi Real decreto", y para que se recojan y pon
gan á buen recaudo los efectos de los monaste
rios., coiegios y conventos suprimidos. E l Minis-
te-rio de H;icienda me propondrá desde iuegu lo* 
medios conducentes para asegurar de una manera 
estable la decorosa manutención de los monges y 
religiosos, asi de estos establecimientos como de 
los comprendidos en el artículo 2 A ; y entre !tan-
to se les auxiliará con cinco reales diarios de 
los fondos de Amortización. Tendrislo entendido, 
y dispodreis lo necesario á so cumplimiento.~Lo 
que comunico á V . de Real órdea para su iate-

ligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V muchos afíos. Madrid 11 de 
Octubre de 1835.—Aibaro Gómez. 

Y la Dirección general al trascribirle á V . S. 
no puede menos de encargarle la mayor activi
dad en su ejecución, esperando comunicará las 
oportunas órdenes al comisionado y contador de ar
bitrios de esa Provincia para que inmediatamente 
procedan en unión con los Delegados de las Auto
ridades civil y eclesiástica, con quianesse pondrá 
V . S. de acuerdo á la mayor brevedad, ála to
ma de posesión y formación de los inventarios de 
cuanto pertenezca á los Monasterios y Conven' 
tos que deben quedar desde luego suprimidos da 
hecho, arreglándolosá la circular de 12 de Agos
to último, que ha de servir de norte para todas 
las operaciones de esta naturaleza.~La Direc
ción general está bien persuadida de que V . S. 
conocerá la importancia de este negocio, y por lo 
mismo cree innecesario recomendarle su pronta 
ejecución; pero sí advertirle disponga que la to
ma de posesión de los Conventos que se supri
man se haga simultáneamente, si posible fuese, 
y con toda brevedad, para evitar los perjuicios 
que podrían irrogarse á los Arbitrios de Amorti
zación, como por desgracia se ha observado en 
otros que han sufrido la misma suerte, y que no 
han sido inventariados tan pronto como se debia: 
en este concepto se espera comunicará V . S. las or-
denesconvenientes á los empleados de Amortización 
ó de Rentas que deban intervenir en la toma de 
posesión y formación de los inventarios, conforme 
lo ordenado en la disposición 6.a de la citada cir
cular de 1 2 de Agosto, para que desde luego se 
presenten en los puntos que se les detalle, y que 
hará al Comisionado principal las advertencias que 
estime para que bajo de su fesponsabidad desig
ne las personas que en su representación deben 
asistir á aquella operación, que ha de ser lo mas 
rápida que se pueda; sirviéndose V . S. acusar el 
recibo de esta circular, y remitir una nota expre
siva de los Monasterios ó Conventos que de
ban resultar suprimidos en esa Provincia por vir
tud del preinserto Real decreto.—Dios guarde á 
V . S. muchos años Madrid 16 de Octubre de 
1835.—José de Ar3n3lde.r' 

L o que te inserta en este Per iód ico p a r a cono-
cimiento y satisfacción •pública. Zaragoza 2 ó cíe 
Octubre de i 8 ^ ¿ . ~ J u a n García Barzanal lana, 

.Otra, i í ibiendo resuelto esta Intendencia de 
acuerdo con la Comisión de armamento y defensa , 
la-venta en pública subasta de todos los granos y 
demás semillas; pertenecienres á la Mitra de este 
Arzobispado, existentes en los pueblos de la dióce
sis de esta Capí'.al. Se anuncia al púMico para que 
loa que quieran interesarse en su compra concurran 
el .dia 26 de los corrientes á las 1 2 de su mañana á 
esta Intendencia en donde quedará rematada á fa
vor del, mas ventajoso poitor, y se- pondrán da 
maniíiesto ¡as existencias y puntos en que se hallan. 
Zaragoza / j de Noviembre de iSjj.sBarzausilaüa, 



Intendencia y Subdelegacion de Rentas Reales 
de d r a g ó n . Por la ini;>ma se procederá en el d iá 
miércoles 18 del actual al arrendamienro de la ren
ta de agaardiente y licores de este Partido, para 
las mejoras del medio diezmo, y diezmo de las pro
porciones subastadas en el d ía 9 del mismo , á la 
Ciudad de Zaragoza, Torrec i i ia de V a l m a d r i d , L a -
naja, Ori l lena, y Lazayda. 

Las persona que avpiren interesarse en dichas me
joras del medio crieznio y diezmo, concur r i r án el 
expresado día y hora de las 10 de su mañana á los 
Estrados de la [ ¡uendencia de Provincia Calle del 
Coso, Ca<a del í ixemo S k Conde de Fuentes don
de se realizara dicho arrendamiento.=rBarzamiMa-
na-^l 'or mandado dei su S c á o i í a . = F r a n c i s c o Gavia. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Eximo- Sr. ¡_-ayi¡an general de este Ejercito 
y Reino me dice lo siguiente. 

«^41 alcalde de Tauste digo con esta fecha loque si-
g.ue. líl escandaloso hecho de fugarse de sus hoga-
íe r , los mozos de cjue V . me habla en olicio de 10 

de! actual, y su criminalidad en dirigirse á la fac
c ión , dando á; los pueblos de esta Provinxia el mas 
nocibo ejemplo, me obliga á prevenir á V:. , que al 
instante proceda á la prisión de sus padres y pa
rientes mas inmediatos, manten iéndolos con seguri
dad ; así como al cura pár roco , que me han ir tor- : 
mado los ha seducido, si los fugados no se presen
tasen en esa vi l la en el t é rmino de 15 dias, proce
derá. V . á la venta de los bienes, que taviesen y ert 
caso de no, á l.a de los parientes presos, a r r e g l á n 
dose en esto y demás relativo B! mismo asunto á 
cuanto sobre el particular tiene ordenado la supe
rior idad, pues asi lo exige imperiosamente el bien, 
de ra causa Nacional , y el escarmiento de ios c u l 
pados, y sus c ó m p l i c e s — L o ' q u e traslado á V . S: 
en contes tac ión a su oticio de hoy . r rDios guarde 
á V . S. muchos años . Zaragoza 12 de Noviembre 
de 183 5 .=Francisco Serrano-" 

Lo queje anuncia for mi parte d los pueblos de 
ésta Provincia para que sepan el fallo que les espe-, 
ra á Im seductores y seducidos. Zaragoza 13 d? Ñ0-
viembre de 183 5 .^.Rantoñ Adán. 

Relación de los créditos ejk deuda con interés y sus réditos, remitidos últimamente por la Dirección general de' 
Liquidación d esta Intendencia con espresion de los nombres de los interesados y de los que los presentaron ó fir
maron las caí petas, para que por sí ó por medio de sus apoderados puedan presentarse á recogerlos en la-
Contaduria de arbitrios de Amortización, calle del Coso casa llamada de Ezquerra, donde se cniregardn pre». 
sentando las carpetas de resguardo que deben obrar en su poder. 

Sugetos ó corporaciones d que pertenecen. 

D. Marskn K.uóio .poseedor .de la Capeliauia lunoa-
d;i c,n la Catedra.l de Tara.zona por Paula V e r d i e l . 

D. iXLinuel Carees y.actual poseedor de la ídem en 
Belchice por D . Antonio Moatfalcon 

D. Ma r t in Rubio Í d e m i d , en Parazona por Ana 
M a r t í n e z 

I>. Jo sé Arnedo poseedor de la C a p i í l a n i a f u n 
dada en S. Felipe de Zaragoza por Josefa Apies... 

D. Jo:-é Palacio Idem id . en Muniesa por Ber 
nardo Mateo del V a l 

D. Manuel Hormazabal i d . i d . en S. Migue l 
de Tarazona por María Benito 

•E>. Mariano López i d . del Baneficio en S. G i l 
de Zaragoza por Juan V icen t e Molina 

D, Salvador Ves poseedor de la Cape l lan ía fundada 
por D . Bernardo Lasala en el lugar de C íncoOl ivas . 

Junta de Propias de Badenas 

Aviso. En la p r ó x i m a semana se hal lará venal 
formada en papel ífhb marquffla á dos rs. vn. por 
ejemplar en Zaragoza l ibrería de Cuenca, calle de 
la So'j ibr.ererúi; en la calle de \San G i l número 29 
y en la M a y o r ca-a número 67 inmediata al estan
co de Sanip Cruz la Tarifa de los sueldos y ha
beres que diaria y sucesivamente hasta mes c o m 
pleto disfrutan, en caso de movi l ización, ios Sres. 
gc íes , subalternos y demás individuos de la Guar
dia Nacional , con las reglas que deben observarse 
eo los presupuestos y listas de revista para que se 
presenten á las autoridades según corresponde. 

..En.la v i l l a de i í p ü a se necesita un maestro que 
enseñe G r a m á t i c a latina á quince alumnos, cuyos 
padres , por medio de un Depositario , nombrado 
al sfecto, c o n t r i b u i r á n con l ó o o rs. vn. por un año 

Nombres de los que los 
presentaron y firmaron 

las rarttrtas. , 

D. José Codecído. . 

Capital an~ 
tiguo. 

R l s . 7'n v-j-rs. 

Réditos 
hasta Í824. 
/•iVs vri mrs. 

5^.586,, 8 28.663,, 9 

D. Faustino Español.. . 159.050,, 

D. José Codecido, . . 

Por el mismo . 107.60O,, 

D. José Pascual 10.289,, 

Por el mismo 43.275,, 

77.(r54„ió-

79.732„24 4 i . 7 6 2 „ i 8 : 

46-07 5,, 7 , 

: i6 .873„i7 

Por el mismo. 65,260,, sfaiutééi 
Por el mismo 105.5565,30 47.483,, S 
D . M a n u e l Baranda. . . . 5-3¿'8,) 3-8cS,, j n 

Sí continuará. 
pagados mensualmente ; sin perjuicio ele aumentar
se esta dotac ión si el número de aiumnos.fuese ma-!. 
yo r : se admiten memoriales hasta el -día 30 del 
presente Ndviernbre, los que se d i r ig i rán por el c o r 
reo, á D . J o s é Labastida. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de T e r - I 
re.r, y su valor es una me.dia de. tr igo puro cada v e - ; 
c iño pagada al San Miguel de Setiembre que i m 
porta 25 cahíces poco mas ó menos , ademas" una 
media de la misma especie los que se rasuran en 
su casa , y libre de con t r i buc ión . Los que gusten 
solicitarla dir i j i rán sus solicitudes, francas de p o r 
te, al secretario de ayuntamiento . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


